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MTE. OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Habiéndose fugado de la casa 
provincial deM soricordia el-acogido 
Baldonr'ro Gomara, naljral de Ame-’ 
do, de 13 años de edad y de oficio 
Zapatero, encargo á los:A4ca1des, 
Guardia civil y (lernas dependieiites 
da iw
su paradero y casó de ser habido lo 
pongan á disposición def Director de 
dicho establecimiento. Logroño 20

de Julio dé 1839.=Fr<z/2cZ.yco La- 
íasa.

ADMI.XÍSTR ACIO.N PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LOGROÑO. .

- Para dar cumplimiento á una orden su
perior, .<i& hace indispensable que los Se
ñores Alcaldes de psla Provincia, mani- 
fieslen á esta Adminislracion en el lérmi- 
no de ocho didS contados desde el recibo 
del pre sente Bolelin, si en los pueblos que 
ms conslílin endmy a'gunos iodivi íuos que 
O'in pesas y medidas de su propiedad ó 
agenas, sé dediquen <0 pesar o medir gra
nos, vino, u olrox’ artículos; percibiendo 
uuB‘i»v^‘it)puHin pu t;i Hfiuapr- no -pesarwb.j 
b medirlos ó portd corretaje ó ajencia que 
proporciona la compra ó venta de los mis
mos. Logroño 21 de Julio de 1839.—An-
t nio Meii’d.

do á^IiK^ Avunlaíníeid^^^ rpp<'lidas comiin'cationes qne se han diriji-
bos naraVormiliz-ir l i ’ ci u-V hacer electivas en meiáli.-o, ó en reci-
-uX rS^é^ o-nceptos y años se del.rminan en da si
de ¿nreniio niip ivim hít ’ív Vi” Alcaldes, b Jo apercibimiento
le en la Tes^r'rlule P- *• han de hacerlas efectivas precisamen-

,, , de Provincia a viielbrde c.irreo.
cha r dmdon ^’‘•»’’’‘•’8 comprendidos en'di-
dd See. e,ario.' L,.groño 2ü .0 á .eesU de y

Rtlaáon di los pueblos r'e se encuentra» en deseub,erlo coala Hacienda piMiea por 
(as canliaaaes, conceplos y anos á saber.

AÑO DE 1837. AÑO DE 1838.

PUEBLOS.

GONSÜIWCS

1858. 1839,

Provinciales Municipales Tesoro. Provinciales Municipale»

territorial. PERDONES

e de 1853. de 1856

Alcanaclre.........................
Aldeaniieva de Cameros. 
Angunri nía. • . . . . 
Areiùàna de. Arriba.

Uiliuri. . . . . . :
Oifueña, . ...
U-rpúralés. . . ' '
IldTfigQsa. . . .
^luro de Aguas. . . .
J’^'ajun. . . . . .
Dubanduri.. . • .
DHauri.; .

- •
Riiicofi de Soto.
M'ízarra. . . . ..

,As«‘nsiü. . . . '
Mdlhn de Yécora. ..

^ooio..
( Tuvia. . : ’ ■ '

'aLarton.. .
' y^ntosa. ...
i Ï'O’W de Arriba. ’. 

^orraquin.................

6l‘3O

1209' 3
39'29

670'30

1569'85
67 38

117

214

30

3
322'29 36i‘53

1758 
. 'oO

600‘39
1143 20

Abalos..........................
Agoncillo. . ... .
Aguilar e_ íneslrillas.’ ’.
Aja mil.........................
Albelda- . . . •
Afberile.............................
Aldeanueva de Cameros.

• Alesaheo...........................
Aleson.. . . . • .
Alfaro . • . . .
Almarza y Rivabeilosa.
Angiiaciaua y Greca.
Anguiano y Vilíanueva.
A re liza na de Abají». . . 
Arenzana de Arriba. .
A raed i lio y Santa-Eulalía '

Somera.. . • . .
Arnedo . . . .
\rriií>al..............................
Antejo. . • . . .
Antoi. ......
Azifra',. .....
Bad iráni.......................
Biñires:........................
Baños de Rio Tovia.
Berceo..- . . v :■ . ,
Bergasa. ... • .
Bergasillas. . . . .
Bobadilla-........................
Brieva. .............................
Briohes.-........................
Briñas................................
Cabezón de Cameros.
Calahorra y Murillo . .
Camprovin.. , . .
Canales y Velandia. . .
Canillas.............................
Cañas.. . . .
Garb<mera.. . .
Cárdenas y Mahave. .

i.ooœ

432

1236*

»

»

»

7
137/17 177*37

10

Í15‘69

892‘88

4644*

13206*

43 i ‘30

llíO‘63 
80*49 

149*23

121'20
362*73 
120‘93

331

817

174

667

2100'38
64
37

165

91

CasaJareiiia.......................
Castañares de Rioja. .
CaTroviejo........................
Cellórígo. . . .
CemúérO; S. . . C 
Cervera y Rincon de Oii-

vedo.. . . . . .
Cidanwn y Negueruela. 
CdliiTi. ., . . . . .
C'ruena y Ciriñuela.. .
Gfavrjo.. . . ; . .
Cordôyin. . . . . .
Cerera.. ........................
Corñago y Valdcperrillo- 
Cuzciirrila del Rio Tirón.
Cuzcurriiilla. ....

927 ‘

713*

» 349*

2.788‘92

907«oe

•1.600*
837*29 

1.073*
266* 

2.788*30 
1.475*

3.302*
907‘

1.000*
500*

2.373* 1.181*30
2.275-60

874*-.
697*^

1.230*

874‘9I

1.041*
8.023*

408*65 
3.277'72 
4 250* 
1.S90* 
2.001*50 
5 127*50 
2.125* 
1 644*

•1.100* 
457* 
21250 
730*

3 148*
1.230*

325*
13 281* 

1;4OÍ‘3O 
4.750'

5 2'30
868*
160*

- - 625*

2.623*
529 50 
749*43

B

B

2.033'93 8-000*

3.077'30

47* 1

115*69

4 377*30 
276*30 
915 87 
374-47 
273 62 
528*98

1.936*10 
4.078-50

632 50 
515*50
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i Presupuesto de 1858. ,

BTOMiSiWates Muoicipal*^. Te«»a. Erovioftial^

naroca . «’’‘S®
Eïaù^..: : . >520‘6í
ISyy Aldeas. .' ; 27699'15 1O.«W

Foncea y Arcefuncea. . í q%«q«
FoDzaleche y Vilte.ca. z
FáSmayor.; .... *-^50
G^burrulL., .... 874
GiDoileo.., .... - 19Ci
Grábalos. . • . . . “1“^
g:**^........................ i’;’»'»

K ' . ■ < : 1 ^54‘3O
Hervías.' .’ . . '. . »‘5< 6‘38 1.206
Herramelluri y Velasco.
Hormilla.......................... 7«3‘9ti
Hormilleja....................... „ . '° ’
Hornillos y Valdeosera. - ttn
Hornos. . . . - . JÙ;
Horligosa y Aldeas., . . 2.774
Huércanos.. . . .-J?
Igea. ‘--S
Irtlnn .... /0/1
]ubera y Aldeas. . . . 2770 62 1-830
Laganilla y Venias Blan.
LaXo. ;■.'.. ; 1-9O3‘5O

Ledesma.......................... , sni on
Leiba. . .. ... . . 900 100 Î ??! ®®
Leza de Rio Lexa. . .
Luezas.. . . ! . . . . .. , j*® **
XumBrëràs’y Aldeas. . ÍJí?
WaBsilia; . / . . * 1.17o
Manzanares y Gallinero
-^e Rioja. .-. . . 720 3oO

. Mainte-............................. ■ 1®"
■ MoQlèlvo de Cameros. . . J
“Mgiîiÿay Al(to; . . ’
RR^Îo de Bio Leza. •
Mojfíy améíis.íguss. , «85 7«
Mko,-dp Cameros. . •. 200 7 ñnn ”
AIAn-ftpyi ■ r,- ".-^1 loOOO 7.500

Pmupttei/o rfe 1858. ]^esupnesjp

PUEBLOS’ Provinciales Municipales Tesoro. Provinciales Municipales

Ventrosa.......................... 1.422
Viguera, Castañares de

las Cuebas y Punzares. *
Vilhiha 919*50
V alX’r...................... 1167*98 578'99 289*49 674

Villamediana . , . .
Villanueva de Cameros . ^^^54
Villar de Torre. ... '

Villarroya......................
Villaverde ..... f^l
Villavelayo. . . , . q kaa
Villoslada......................
ViBiegc8ule Abajo. . . •
Zarzosa........................... ^34 98 7n
Zarraton de Rioja . . . 1.9oO
Zeuzano y Villanueva de ___ -

San Prudencio . . .
Zorraquin......................

l>on Antonio Sierra, Ad-ninistrador 
principal de Hacienda pública de esta 
provincia y Presidente de la Comisión de 
Evaluación y [repario. de la cóntribucion 
territorial de esta capital. j

Hago saber: Qa^ habiéndose ordenado 
lara el año proximo, una rectificación 
general de la Estadísiica lerritorial de es
ta Ciudad: se hace preciso para llevarL á 
cabo en el actual, que lodos los propieta
rios de fincas rústicas y urbanas, los ga
naderos y colonos que lleven fincas en ar
riendo sitasen su término jurisdicional: se , 
presenten en la oficina de esta Comisión 
en el término de treinta dias à contar | 
desde la fecha de este anuncio de ocho á 
una de la mañana y de cuatro á seis de 
su larde, con el objeto de suscribir, rati
ficando ó rectificando la relación de su

Secrelaría de dichas dependencias. El 
precio limite se publicará en todas par
les ocho dias antes del ^señalado para las 
subastas.

2." A las referidas proposiciones de
berán acompañar los licitadores,. como 
garantía de sus oírecimienlos, el corres- 
dondienle documento justificativo del 
depósito hecho en la Caja genéralo en 
las Tesorerías de Hacienda pública de las 
provincias, por la cantidad de rs. vn. 
4OO,OÜO para Cala lu ña: 200,000 para 
Andalucía; 200,000 para Valencia; 
160,000 para Granada, y ._50,000 para 
Canarias; bien en metálico ó su equiva
lente, según las cotizaciones oficiales, 
en papel de la deuda del Est; do, conso
lidada ó diferida del 3 por lüO, ó bien 
en acciones decarreleras y ferro carriles.

ri^d7in&' - ' “' * —'—-"v- .—■—■•♦O-------~   ------
Nav-^relë.j ' . . 12749 4.625
Niey,ay Montemediano. ■463
Ocon/y-Aldeas. . . . 4 551‘50
Ojaeaslro y Aldeas.: . ç, ; 3 1.746

, Ollaari, . 3282 »
Pedrosa. ..... 1400 2.000
PQ5'aÎes y Aldeas- . . > 1.340
Pf*a,dillo............................ 1811 »
Prèiano. .... 1390‘51 1463'50 2.923
Qq^r................................................................................................................... 2.875
Rabanera de Cameros. 500-74

'Basilio (el)...................... 1353 730
rRedakíel). .... 1005
Riéàfleèha. • . . . 3.500
Rijvas- . ..... 212‘75

-Rincon de Soto. ... ' • 3.200
iSajazarra......................... 1.485

â. Mlllan de la Cogolla v
Meas. .... 20 52‘92 3.943

S¿ Roman y Aldeas . . 685
San.îorcuato .... 4f96 »

.-San turd e....................... ..c. 1.933'82
Sanitfrdejo...................... 4428 2 019'51)
SaqVÏiçentey Peciûa. . : „
Sa^ta Eulalia Bajera. . 403‘50
Santa, Maria de Cameros. 
SantokDomingo de la Cal- ' zSa .* . . . . . 9707*30,, 10.623
Sojuda. . . . , . 600

. Sorzaho........................... 60
Soles> ...,;.. 4 -246
Soto,.y Treguajanles . . 6500 5.505
Terroha.......................... H ”
Tor^manlos...................... 1312 1.887'72
Torrecilla sobre Alesanco ' 1.077
.Toijreeiira de Cameros . 4.100
forjFe-<Montalvo y Somalo , 56*75
Tovia.V . ...... / 374*90 187'43 »
Treviana. ..... 4,235
¡Tr&vijanoK.* . . » . ,
^ripw ............................ i’486,»i0
iiidelilla.............................. - . - 3100 2000 »
'^Cuixu.flcun'. . : . . < " ' 423,‘-50
iVrijrfH^la . . . . . 200 552'36
Valdèmadera..... 855
íSalí^ y.Angula . . 2127
•VciMOfta^..............................

pasauo (Jicuo plazo sin ñaUerlo vénncauo, 
no tendrán derecho á reclamación alguna 
de los perjuicios que puedan ocasionarles. 
Logroño 22 de Julio de 1839.—Antonio 
Sierra.

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION MILITAR.

Anuncio.

Debiendo procederse á contratar por 
un año, á conlar desde 4 de octubre 
próximo, el suministro de pan y pienso, 
que con arreglo al pliego general de 
condiciones aprobado en Real órden de 
8 de agOilo de 1850, y adiciones y 
modificaciones introducidas posterior
mente por otras diferentes Reales ór
denes, corresponda á las tropas y ca
ballos del ejército y Guardia civil, es
tantes y transeúntes por los distritos 
militares de Cataluña, Andalucia, Va
lencia, Granadaé Islas Canarias, se con
voca por el presente á una pública y 
formal licitación con entera sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

d." Las subastas serán simultáneas 
y tendrán lugar en los estrados de la Di
rección general de Administración mi
litar y en los de la Intendencia del dis
trito, bajo la presidencia de sus respec
tivos Jefes, á la una de los dias 20 de 
agosto próximo para Cataluña, 22 para 
Andalucía, 23 para Valencia, 24 para 
Granada y 51 para.Canarias, con arreglo 
à lo prescrito en el Real decreto de 27 
de febrero de 1832 é inslruccjou de 3 
de junio siguiente, y mediante proposi
ciones arregladas al formularioiquc con 
el pliego general de condfoíones y el del 
precio limite, estará de manifiesto ep la

tf»f*TrhTíbtL.j "afgij 11 el neuf de creiu dé xí 
de agosto de 1855. por su valor nomi
nal. En el caso de presentarse á licita
ción alguno de los actuales asentistas de 
provisiones, se le admitirá como garan
tía de su proposición, segiin Indispuesto 
en Real órden de 10 de diciembre de 
1853, una certificación espedida á su 
solicitud por la Intervención del distrito 
donde preste el servicio, en que se haga' 
constar el importe á que ascienda la fian
za subsistente de su contrato, la cual 
quedará igualmente sujeta Ala respon
sabilidad de la licitación. Si dicha fianza 
no alcanzase á la garantía exigida ó fue», 
se preciso deducir de su inporie alguna 
parle en resguardo dedescubierlo ya re
conocido, se completará la garantía en 
la forma que por punto general deter
mina la presente regla.

3 .** Las proposiciones se presentarán, 
en pliegos cerrados antes de constituirse 
el tribunal de subasta. Principiado el 
acto no podrán admitirse mas ni tam
poco retirarse las presentadas. Dada la 
hora de empezar, la subasta se pri fifí- 
piará á redactar el acta, haciendo cons
tar los pliegos cerrados, cuyo número se 
contará y se irán abriendo y leyendo es
tos sucesivamente para que su conleDÍ* 
dose inscriba en la misma, sin permb 
lirse discusión. No se admitirán las pro
posiciones que sean supeiioies á lospre* 
cioslímites en sus resultados totales, ni 
tampoco las que carezcan de los requi
sitos prevenidos, como son el depósito 
hecho y las demas reglas establecidas en 
el modelo, declarándose solo acepiqbtó. 
la que resulte mas ventajosa.

4 .“ Si hubiese entre las proposicioz 
nes presentadas dos ó mas iguales y^ad’': 
misibles, contenderán sus aulorp^.e/p.lro 
SI, sirviéndoles de gobierno que las pU:?' ■ 
jas se harán al tanto por óÍQ«to del ím-
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pofte^ totaLdei àerviçio y no sobre deter
minados aRlículos dél Tnfáirin, ni ‘s,obi*e 
punlos^ó. próviOciás en paTlirnlar: cer
rada da liciiacíon, el Presidente de d¡- 
chotribiinal declarará aceptada la pro
posición (pie htfya resultado rnag venta
josa; pero si los autores lie proposiciones 
iguales no enliasén en contienda ni nin
guno mpj'orasé la suya, el tribunal re
solverá lacuesiion por la snérle dé cla
rando aceptable la (jue resulte favorecida 
por es la.

5 . “ Cuando la proposición mas bene
ficiosa obtenida en la capilaídH distrito 
fuese igiiahá la acoplada por el tribunal 
de subasta de esta Dirección general, se 
verificará nueva licitación en esta córte 
en los mismo estrados de la referida Di
rección, el dia y hora que se señalará con 
la debida anticipación, en la cual solo 
lomará partí» los autores de ambas pío- 
posiciones aceptadas, procediéndose <á la 
adjudicación did servicio en favor dé la 
que resulte mas) ventajosa conforme á lo 
eslublecido en la anterior regla 4 *

6 .® Eljremateno podrá causar efecte 
hasta tanto que obtenga la aprobación 
del Gobierno de S. M.

7? El compromiso del mejor postor 
principiará desde que se verifique el re
mate á su favo.'- y solo cesará su empeño 
en el caso que no merezca aquel la Real 
aprobación.

8 .“ Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas, están obligados 
á hallarse presentes ó lugalmenle repre
sentados en el acto de la subasta, cun 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes que se necesilen y en sii caso acep
tar y firmar el acia del remate.

Madi'id Í6de junio de 1839.—El 
Inleudenle Secretario, José Ruiz y Be- 
Ruga.

TRIBUNA!, DE CUENTAS DEL REI
NO.

Por el presente y en virtud del 
limo. Sr. Ministro, Gcfe de la Sec
ción 3.‘se cita, llama y emplaza por 
2.* vez á los herederos de D Santos 
Legórburu administrador Tesorero 
que fué de Cruzada en el Obispado 
de Calahorra en los años de 1814 á 
1819, para que en el término de 20 
días q’je empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio en la 
Caceta se presenten por sí ó por me
dio de apoderado en esta Secretaria 
general á recoger un pliego de repa
ros procedentes de las cuentas del 
súmenlo en la limosna de los suma
rios da 1.1 Sania Bula en dicho Obis
pado y espresado periódo; en la in
teligencia que trascurrido dicho pla
zo sin haberse presenlacío les parará 
el perjuicio que baya lugar. Madrid 
p de Julio de 1859.—J; M. de O- 
írorno.

RECTIFICACIONES.
. En el número 86 del Boletín ofi

cial de esta provincia y su 1.’ llana, 
columna, línea 14, donde dice, 

^^tnibendoy los, léase, renulida-do 
y en la linea 47, donde dice, se 

f r .léase, se presupues»

3
PROVINCIA BS LOGROÑO

. Estado guomanifieíla el precio medio t¡ae han tenido los frithií ÿ artículos de primera oiecesidad en los principales mercados 
de esta provincia dnraníe tos quince primeros dias del mes de la fecha.

7 
19 
17 
17 
13

Mercados.
IcEBADA.

Fanega 
Rs. vn.

■' granos.

TBIGO.

Fanega 
Rs. vn.

Centeno.

F-inega. 
Rs. vn.

Muiz.

F .Hiedra.
Rs. VI).

Garban
zos. 

Arroba 
Rs, Vil.

Arroz.

Arroba 
Rs. VI).

Alfaro...................................... 32 22 » )) 49 50
Arnedo................................... 58 22 28 » 40 20
Calahorra.............................. 54 17 20 » » ))
Cervera del Rio Alhama. . 56 25 24 » 30 31
Hí.ro...................................... 35% iO'li » » 58 27
Logroño ................................ 34 20 n 22 59 29
Nágera................................ 5í 16 24 » 56 36
Sto. Domingo de Lacalzada. 337. 22’/, 17% » 26 50
Torrecilla dejCaoieros. 58 26 51 » 25 25-

Vino

Cántara. 
Rs. VII.

15, *

9

CALDOS.

Agnar
il ¡ente. 

Lániara.
Rs. vn.

Aceite.

Ciántaro. 
lis. vn.

CARNES.

TOCINO.

Libra 
cudrb's.

Vaca

Libra 
cuartos.

Carhriro.

libra 
cuartos

45 62 » 25 23‘A
66 64 16 18 24
54 60 14 21 26
51 72 » 24 24-
47 66 lí 16 26
57 75 16 16 24-
64 70 12 16 20
72 56 14 14 24
52 75 , » B 24

Logroño 19 de Julio de 1839.=El Gobernador, Franciseo Lalasa.

ANUNCIO OFICIAL.
Administración principal de Propiedades 

y derechos dtí Estado de la provincia 
de Logroño.

Con arreglo á lo dispuesto en la Ins- 
Irucrion de 16 de Junio de 1853 y en cum
plimiento á lo prevenido en circular de la 
Dirección generaL’del ramo fecha 4 de A- 
bril próximo pasado; se sacan à pública 
subasta lus arrendamientos de las tierras 
lie pan llevar que se espresarán á conti
nuación, la [que tendrá lugar simultánea
mente el dia 7 de Agosto próximo y hora 
de las 11 de su mañana en el despacho 
del Sr. Gobernador¿de la provincia, anle 
S. S.’ con asistencia del Administrador 
principal del ramo, oficial primero Inter
ventor y Escribano de Hacienda, y en el 

y hora en los pueblos que á 
■continuación se expresan ante el Sr ' 
Alcalde, Procurador Síndico y Escribano 
ó fiel de fechos, con sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta al píe de 
este anuncio.

Fincas QUE SON OBJETO DEL PRECEDENIE
ANUNCIO.

Paríido de Pfágera.

Mayor cuauíía.

AZOFRA.

Treinta y ocho fincas en jurisdicción de 
dicho pueblo, procedentes del Cabildo de 
Azof a, su arrendatario Antonio Aharez, 
por 50 fanegas .le trigo anuales; tipo pará 
la subasta. 1143 rs,. ánuos.

Treinta y ocho id. en id. de id., proce
dentes de las Monjas de Cañas, su arren
dataria Tonaasa López, por 24 fanegas tri
go anuales; tipo p<ra la id. 9I4rs-. 40 
cénlimos ánuos.

ALESANCO.

Treinta y siete id. en jurisdicción de 
dicho pueblo, procedentes del Cabildo de 
Ale.->anc<>, su arrendatario ludan B-rcenas, 
Manuel Olai le, Norberto Nairo, Eduardo 
Escoriaza, Faustino Andrés Manuel Pra
do y Justo Romero, por 46 fanegas 8 ce
lemines trigo anuales; tipo para la id. 
1778 rs. 4 céniimos áuuos.

• ALÉSOÑ.

Sesenta y,siele/finC^s enqujvsl’çeiftô'dé; 
diebopuebi», procedentes deJosi Beneficias, 
de Alesón, su árreñdáiario ■éérdaWo'f^Jé- 
lo y consortes, por 41 f.inegas trigo anna
les; tipo, par a la id. 1562 rs.. 10 céniimos 
ánuos.

CANAS.

Veinte y 1res fincas en jurisdicción de 
dicho pueblo, procedentes de la Ig esia de 
Cañas, su aiFendalario S.inlos Saenz, por 
50 fanegas 7 celenr)ine>; tugo anuales; tipo 
para ia id. 781 rs. 23 céniimos.

Veinte y 1res id. en id. de id , proce
dentes de id., su]arrendatai ioGreg( rio Ma
tute, por 9 fañf'gas 9 celemines trigo y 9 
fanegas 9 celemines < ebada anuales; tipo 
para la id. 560 rs. 79 céntimos ánuos.

CORDOVIN.

Diez y siete fincas en jurisdicción do 
dicho pueblo, procedentes de la Iglesia de 
Cordovin, su arrendatario .luán Cañas, 
por 13, fanegas’l celemín, 2 cuartillos trigo 
y 15fanegas, 1 celemín, 2cnarii!ios ceba
da anuales;, Upo para la, id. 734 rs. 81 
céniimos ánuos.

HUERCANOS.

Diez fincas en jurisdicción de dicho 
pueblo, procedentes de los Capellanes de 
la Cruz de Nágera, su arrendatario Ci
priano Torrecilla, Anselmo Najairo y Ma-- 
ria Inés Cambra, por 19 fanegas trigo 
anuales; tipo para la id. 725 rs. UOeénts. 
ánuos.

Diez y seis id. en id de id , proceden
tes del Cabildo Eclesiástico de Iluércanos, 
su arrendatario Vicente López y Ruman 
Olmos, por 29 fanegas trigo anuales; Tipo 
p^ra la id. 1104 rs. 90 cénliaios ánuos.

Diez y ocho id. en id. de id,, proceden
tes de id , su arrendatario Manuel Gonza
lez, por 50 fanegás trigo anuales; tipo pa
ra la id. 1145 rs. ánuos.

Diez y siete id, en id. de id., proceden
tes de las Religiosas de Santa Elena de. 
Nágera, su arrendatario rauslinó iVíorga, 
Miguel Simon y Francisco Salazar, por 
630 rs. anuales, qué sirven de tipo. 

Una id. en id. de id., procedente de las 
Monjas de Cañas, su arrendatario Fran
cisco Sta. Maria, por 50 fanegas 8 celemi
nes trigo anuales; tipo para la id. 1930 rs.
44 céniimos ánuos.

TRICIO.

Ocho lincas en jurisdicción de dicho ' 
pueblo, procedentedela Dignidad Episco
pal de Calahorra,,su arrenjalario Antonio 
Fernandez, por 17 fanegas 2 .celemines 
trigo anuales; tipo para la id' 65-4 rs. 6 
p^uliraos ánuos • 

' ' 'Veinte id. en id. de id;, procedentes del 
vMbnasleriode San Millan (te. La CogQlla, su ,- 
arrendatario Santiago Garcia y. consoiTe^, • 
por 20 fa’negas trigo anuales;'fipo para fá ' 
id.. 762 rs. ánuos.

Una; id, en id. de id, procedente de las 
Religiosas de Sta .Elenji'dé Nágei.a, su ar- 
reüdaíario Modesto García, por 18 fane- 

t gas trigo anuales; tipo para la id. 685 rs. ’ 
1 80 céniimos ánuos.

VILL A REJO.

Seis fincas en jurisdicción de dicho 
pueblo, procedentes del Monasterio de Bal- 
1 añera,su airendalario Francisco Pala
cios, Plácido Cañas y Pío Iturza, por 24 
fanegas trigo y 24 fanegas cebada anua
les; tipo para laid. 1480 rs. 24 céntimos 
áníios.

VILLAR DE TORRE.

Cuarenta fincas en jurisdicción de dicho 
pueblo, procedentes del Cabildo'Eclesiásti
co de Villar tie Torre, su arrendatario Lo
renzo Vidanova y Tomás del Pozo, por 11 
fanegas 3 celemines trigo y 11 fanegas 3 
çcleminpÿ.ceUada aiwa.es;. lipopai’a laid., 
647 i;s. áííuos.

Diez id. en id. de id., procedenlesde las 
Religiosas de Cañas, su arrendatario Tq-' 
má.s Rubio, Antonio y Felipe Merino, por 
800 rs. anuales que sirven de tipo.

NAGERA.

Diez y siete fincas en jurisdicción de di
cho pueblo, procedentes d4 Cabildo dé lá 
Cruz de Nágera, su arrendatario Tomás- ■ 
Domingo y hermanos por 30 fanegas tri
go anuales; lipopara la id. 1145 rs. ánuos.

ÜRÜÑÜELA.

Diez y nueve finc as en jurisdicción de 
dicho.pueblo, procedentes de la Capedanía 
de San Servan y San German su Clebadór 
Francisco.Ilernaiz, por 15 fanegas : trigo 
anuales; tipo para la id. 571 rs. 50 cén- 

; timos'ánuos.

SAN ASENSIO.

Una vifia en jurisdíecíon de dicho pue
blo, procedente de la fábrica de la Igle- 
s a de S. Asensio, su arrendatario Pedro 
Rojas por 16 fanegas trigo anuales;, tipo 
para la id. 627 rs. 36 céniimos ánuos.

PARTIDO DE CALARORRA.

Una finca en jurisdicción de dicha Ciu
dad, procedente del Cabildo CaiedraTHe 
la rnisma^ su arrendatario Antonio Sada 
y Wenceslao Moreno, por 19 fanega.? trig» 
anuales; tipo para la subasta 723 rs. 71 
céidimos anuos, . ' . , t; 9 ‘ :

Otra ij. en id. de id,, ;prooedéníe-ilei 
id , 'SU .arrendataria Agueda-Alarliher. . 
Viuda (le Ildefonso-A had y cnnsôiîle{!,;fior 
20 fanegas Iris^i anuales; lipó paraladdL 
764 vs. 80 céntimosábU' S. *

C¡;i(;o id. enjd. de id., procedente- 
id., su aireudalaiia^CíUz Anloñanz" '
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14 fanegas 4 celemines trigo anuales; tipo 
para la id. 545 rs. 98 céntimos ánuos.

Una id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Domingo Sada.y con
sortes, por 13 fanegas 8 celemines trigo 
anuales; tipo para la id. 520 rs 61 cén
timos ánuos.

Cuatro id. en id. de id., procedentesde 
id. su arrendatario José Jaime y Juan 
Antonio Medrano, por 30 fanegas trigo 
anuales; tipo para la id. 1142 rs. 70 cén
timos ánuos.

Cinco id. en id. de 'id., procedentes de 
id., su arrendatario Manuel Ferez Calleja, 
por 19 fanegas'S celemines trigo anuales; 
tipo para la id. 739 rs. 61 céntimos ánuos.

Dos id. en id de id., procedentesde 
jd., su arrenriatario Manuel Martinez Ca
ballero y consortes, por 28 fanegas 6 ce
lemines trigo anuales; lipó para la id, 
1085 rs. 60 céntimos ánuos.

Quince id. en id- de id., procedentes de 
id., su arrendatario Nanuel Martínez, por 
16 fanegas3 celemines trigo anuales; tipo 
para la id. 618 rs. 98 céntimos ánuos.

Cinco id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Gregorio Madorran y 
Simon Martinez, por 16 fanegas 2celemi
nes trigo anuales; tipo para la id. 615 rs. 
80 céntimos ánuos.

Cinco id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Sílb^stre Gutierrez y 
Rufino Bermejo, por 30 fanegas de trigo 
anuales; tipo para la id. 1112 rs. 70 cén
timos ánuos.

Tres id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Tomás Araiviana y 
Igapito Saenz, por 13 fanegas 8 celemi
nes trigo anuales; tipo para Ja id. 520 rs. 
61 céntimos ánuos.

Una id. en id. de id., procedente de 
id , su arrendatario Tomás Muiguez y 
Manuel Villodas, por Í6 fanegas 8 cele
mines trigo anuales; tipo para la id 634 
con 88 céntimos ánuos.

Trece id, en id. de id., procedentes de 
las Parroquias unidas de Santiago y San । 
Andrés de Calahorra, su arrendatario An- 
lonio Cristóbal y consortes, por 20 fanegas 
6 celemines trigo anuales; tipo para la ¡T. 
780 r5. 88 céntimos ánuos

Otra id. en il. de id , procedente de 
id, su arrendatario Amonio Safios, Pedro 
Adan y Añádelo Gil, por i9 fanegas 8 ce- 
kmínes lrjg(» anuales; tipo para la id. 
749 rs 15 céntimos ánuos.

Te.s id en id. d^^id., procedeiilcs de ¡d., 
.SU arrendatario Julian Ignacio Anloñan- 
zas, por lo fanegas 6 celemines trigo 
anuales; tipo para la id. 590 rs 43 cén 
timos ánuos.

PLIEGO DE CONDICIONES.

t .• Los remates se verificarán'on el dia 
y forma que se espresa en el anuncio y 
no tendrán efecto sin que reciba la aproba
ción de la Dirección general del ramo.

2 .® No se admitirá postura men >r que 
la cantidad que se Je designa à cada uno 
de los arendatarms actuales

5 ‘ El arriendo será por tiempo de 
cuatro años à contar desde el 15 de A- 
goslo próximo para las tierras y desde el 
15 de Noviembre para los viñedos, termi
nando efiágualesdias de 1863; entendién
dose que los arrendatarios podrán entrar 
A cultivar la parle de fierras correspon
dientes con arreglo á la coilurabre déca
da localidad.

4 .* Ademas del precio del remate se 
pagará por el rematante y en metálico el 
valor que á juicio de-peritos tengan las la
bores hechas y frutos pendientes en las 
fincas.

5,® El renmlanle recibirá las fincas 
con espresion de las casas, chozas, tapias, 
norias y demas que contengan y del esta
do en que se encuentren, con obhga(yii)n de 
satisfacer los daño*, perjuicios ó deterio
ros que à juicio de peritos se notasen al 
fenecer el contrato.

6,* Si las fincas se enagenasen des
pues de arrendadas caducará el arriendo 
concluido que sea el año corriente á la to
ma de posesión por el comprador según

la costumbre de cada localidad.
7 .® No será admitido á los arrendata

rios pedir perdón ó n baja ni solicitar pa
gar en oíros plazos ni en distinta especie 
que lo estipulaiio. El contrato ha de ser 
á suerte y ventura sin opcion à ser in
demnizados por estincion de langosta, pe
drisco ú otro incidente imprevisto.

8 .* El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe riel ar
riendo, haciendo su^ pagos en la Adminis- 
Iracion ¿iiballeruadel Partido.

9 .® En el caso de que los arrendatarios

con sugecion al pliego de condicio
nes que antecede

Logroño 20 de Julio de 1859.= 
Ramón Garcia Timoner.

D . Joaquin Martinez, Escribano por 
S. M. dd número y Juzqado de esta villa 
de L‘'rma.

Doy fé: Que en once de Abril próximo 
pasado se procedió erirainalmenle contra 
Damiau Gonzalez Esteban, natural de Gue- 
llar, provincia de Segovia, por expende
dor de monedas falsas; recogidas siete,

no cumplan cun alguna da estas condicio
nes quedan sngelos á la acción que con 
tra ellos intente la Administración y ó sa
tisfacer los gasto.s y perjuicios à que die
ren lugar. Si llegase el caso de egecucion 
para la cobranza del arriendo se entenderá 
rescindido el contrdlo en el mismo hecho 
y se procederá á nueva subasta en quie
bra.

10 * Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de los de
rechos á los Escribanos, Fieles de f ehos 
y el del papel que .se invierta en el espe
diente y escritura y las dietas de peritos 
en el caso de justiprecio.

11 .® Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados arregladas al modelo i|ue 
se inserta à continuación de este pliego las 
cuales deberán enlregaive en el mismo 
acto del remate admitiémí se la mas \en- 
tajosa Si resultasen dos o mas iguales se 
abrirá nueva subasta por espach» de me
dia hora entre los que lo sean en los mis
mos términos que la anterior, y,si resulta
sen otra vez iguales se decidirá por suerte.

12 .® No serán admitidas las propo
siciones de los que no acrediten tener he
cho el depósito en la caja sucursal de la 
provincia de la décima parle riel arriendo, 
cuya.cantidad será devuelta á escepcion 
de aqutl cuya proposición se haya admi
tido como mas ventajosa.

Logroño 20 de Julio de 1859.—Ramon 
Garcia Timonér.

ñfodelode proposicionei.

El que suscribe vecino de , se ha
enterado del pliego de condicione.* con que 
se ha de celebrar el arriendo en pública 
subasta de varias fincas sitas en jurisdic
ción de....... procedentes de .... que 
llevado en renta D.........ye frece la renia 
anud de rs vn....... para la cual acom
paña la carta de pago (¡el depósito hecho 
para el efecto en la Caja sucursal de.......

{Fecha y /írma del interesado.)

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta celebra
da simulláneainente en esta (Capital 
y en el poetdo do Ojacaslro el día 26 
de junio último, para el arrendamien
to de un molino arinero. silo en juris
dicción de dicho pueblo, procedente 
del Cabildo Ecco. de Ezcaray, que 
anualmente Helia Martin Peña por la 
renta anual de 5i fanc'gas de trigo, 
que reducida la especie á metálico á 
razon de 40 rs. 10 céntimos la fane
ga, importa la cantidad de 2165 rs 
40 céntimos anuales, se procederá 
á la 2.’ bajo el tipo de |804 rs. 50 
céntimos deducida la sesla parle del 
de la I .*, el día 7 de Agosto próximo 
y bor^ de las 11 de su mañana en el 
despacho del Sr. Gobernador de la 
provincia ante suS, S.‘ con asistencia 
del Administrador principal del ramo 
Oficial l Z Interventor y Escribano de 
de Hacienda, y en el mismo dia y ho
ra ante aquel Alcalde procurador sin- 

, dico y Escribano ó fiel de fechos y

que consliluian duros con el busto de S. M. 
' (*l- R- g-) y aóo de mil ochocientos cin

cuenta y ocho, se remitirán con exhorto al 
Decano de Jueces de’ primera instancia de 
la villa y corte de Madrid para ijue por los 
empleados en la Casa de Moneda fueren 
reconocidos. Tuvo efecto conforme aparece 
de las siguientes;

Certificación primera.—Don Francisco 
Caroraina, Grabador general de las Casas 
de Mo leda del Reino '&c, &c. Certifico: 
Que habiendo reconocido detenidamente 
siete duros con la fecha del año de. md 
ochocien'os cincuenta y ocho, que me han 
sido remitidos por el Juzgado de primera 
instancia del Di Irito de Lavapies y Escri
banía d-* Capilla, resulta de su examen 
que son f.dsos, compuestos de una rn zcla 
de estaño y plomo plateados su.s sujierli- 
cies al galvanism I, perfectamente vacia
dos sus moldes b ches con monedas legiti
mas de aquella época, cuya circ instancia 
les constituye enteramente iguales á los 
verdaderos, sin que aparezcan diferencias

I enlre estos y aquellos en la parle de gra
vado por que proceden de un mismo tipo, 
demostrando únicamente su falsedad en el
plaledq qu(i en los falsos e.s su p'laleado 
de mate en general en la parte gravada v 
brillo en los planos pero mas pariicular- 
m' nte se conoce en el pe.sn, pues les falla 
para el rie los legítimos una quinta parle 

..aproxuflada.im.'Ulo -Y. pava quo-oonnle 
de Ci iiveiiga doy la presente, que firmo en 
Madrid á veinte de Junio de mil ochocien- 
tO" cincuenta y nueve.—Francisco Caro- 
mina.

Segunda —D. Eugenio Larra, En«ava- 
dor y Marcador Mayor del R ino: Certifico 
haber reconocido siete monedas que imitan 
á. los dunis de Isabel II (q. I) g ) y año 
de mil ochocierilO' cincuenta y orho, re
mitidas p r el Sr. Juez de primera instan
cia del Distrito de Lavapies de esta corte 
y su Escrií-anía de Cap Ha, y verificado el 
correspondiente examen resulta que s m 
vaciados en molde.* hechos por una mone
da legítima de igual reinado y año, v pla
teadas al galvanismo imitando perfecta
mente á los legítimos, pero como son de 
aloacion de estaño y plomo, cuya grave
dad especifica es menor que la de la pla
ta, so diferencia mucho en el peso, y de- 
consiguiente son falso.s en toda* sih partes 
y de ningún valor. Y por que conste donde 
convenga doy la presente. Madrid veinte y 
dos de JuUio de md ochocientos cincuenta 
y nueve.—Eugenio de Larra.

Las (los certifiiaciones insertas convie
nen en un lodo con sus originales ob'antes 
en la causa á que ha;‘c referencia de que 
d.iy fó y á que me remilo; y cumpliendo 
con lo man lado, pongo presente qu^^ signo 
y fi - mo en Lerma a once de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Joaquin 
Martinez.

D. Juan de ^rdanáz, y^u- 
dilor de guerra ho/¿orario y 
Juez de pr imera i/isiancia de 
esía Ciudad de Logroño y su 
parlido,

Por el prc.sente, único edicto y pre- 
’ gon, se cita, llama y emplaza á Ignacio

I Fernandez y Breton natural de Santa Lu
cia, Aldea de la villa de Ocon, parlido 
judicial de Arnedo. su edad veinte y un 
años, labrador, qara que dentro de 
treinta (lias que por 1res términos se lo 
señalan y el último," perentorio, se pre
sente en este Juzgado en la cárcel pú
blica, á responderá los cargos que le re- 
sulla de la causa que se le s:gue sobre 
robo de unos zapatos, pues de no hacer
lo así se sustanciaiá en su ausencia y 
roveldia, con estrados del Juzgado pa
rándole el perjuicio que baya logar. Da
do en Logroño á \eiule di* Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. —Juan 
de Ai danáz.=Pür mandado de su Sría. 
Félix Martinez.

Parte no oficial

ANUNCIO.
BAÑOS ¡NUEVOS DE FITERO.

Los prodigiosos efectos de lasagnas 
crnio-mínerales salinas de este nacien

te Lslablecimienlo, si!nado bajo unas 
topografía, tan agradable y risueña co
no poco comiin, son ya muy conocidos 
el público para que nos detengamos en 
amar su atención, estándolo ademas 

comprobado con la siempre creciente y 
ícogida concurrencia de sus favorece- 
ores.

Las impnrlanles y considerables me-’ 

bido, anunciadas no eii vano con ante- 
lioi idad por sus dueños propielai ¡os, no 
solo salisfacen sino que creen eseedan 
sus justas exigencias; pues eonsisleiiles 
aquellas en una clara y hermosa escale
ra, pnMongadns clauslins ó pasillos, es
paciosa ar(|ue<ida fuente, magnífico sa
lon de descanso y comedor, con sus a- 
preciables gab‘rías cubiertas, mayor en- ' 
Sanche (le la ya g-aiide esplanada que 
le precede, aumento de no pozo ó ba
ñador gemelo y una piscina con un chor
ro ó golpe de la misma agua mineral 
fría, á la conveniente y aconsejada ele
vación para ' délerminadas dolemúa», 
generalizado ya su uso científico, ofrece 
un conjunto un estado quesorprcmlien- 
(lo agradablemente y desconociéndolo los 
concurrentes coloca el Eslablecímieulo 
ála altura de-los mejores en su clase.

Confiada su dirección al tan simpático 
como ilustrado y. celoso profesor Lici n- 
ciado D. José Asenjo yCáceres, su esme
rada solicilud y esquisílo cuidado for
man la uiayo” garamia y confuido de los 
que por desgracia tienen necesidad de 
visitarlo; com liiyemlo con dejar consig
nado qüe á cargo la fonda de personas 
tan competentes y acreditadas corno los 
Síes. Pídaireasde Tíldela, nada hay que 
envidiar, ni exageración tampoco en lo 
anunciado, enemigos por convicción y 
principios de otros mas pomposos y fas
cinadores.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜI2.
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